
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLBCGION N% 983.l.l1.l. * qu: 
1327/ 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (%) 

CO4SIDERANDOS 

de la escritura pública de conmstitoción de la compañía 

13 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres : compaita // 

SUMINISTROS MEDICOS MAFOSALVAS VILLAGOMEZ CIA. LTDA., otergad 

ante el Notario Cuínto del Distrito Metropolitano de Quito 

el 13 de aayo de 1998, con la solicitad para 3u aprobación; 

QUE al Departamento Jurfdico de  Coupañfas,  —sadiante 

Memorando N* DJC.98.,10355 de 1 de junio de 1998, ha enitido 
inforas favoradle para la aprobación solicitada; 

EN edercicio de las atribuciones conferidas mediante 

Resoluciones Sos. ADA.,97328 de 17 de septiembre de 1997 y ADM 
42091 de 27 de uayo de 1998; 

RESUZALVEs 

ARTICULO PRIXMERO.- APROBAR la constítución de la compañía 

SUMINISTROS HEDICOS MANOSALVAS  VILLAGÓMEZ ClA. LTDá., con 

dosicilio en el Distrito Xetropelitano de Quito, en los tárainos 
constantes «n la referida escrituras y, disponer que un extracto 
de la escritura se publique, por uns vez, en uno de los 
paerifdicos de mayor circulación en +1 Distrito Metropolitano 

de Quíto,. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER+ a) Que el Xotariío Quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito tome nota al margen de la matriz 
de la escritura que se aprueba, 4el contenido de la presente 
Resolución;  b) Que el Registrador Mercsstil del Distrito 
Hatropolitano de Ouíto inscriba la referida sscritura y esta 
tesolución; y, c) Cue dichos fuacionarios sienten razón de esas 
arxotaciones. 

COMUNIQUESE.-— DALÁ y fíreada en el Distrito “etropolitano 
de Quite o 

" "13M 08D y 
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